
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— RESOLUCION NM? 19-2-5-5- 

Ec. Zujemía Uvidia Saltos, 
PUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

E 

En ejercicio de L£a delegarión conferida por La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N?2 £5-1-01-00003; 

CONSIDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 HOÓ de £8-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, sc establece que La campiiza Y CIRFÍS S.A. _ 

expediente N2UAARRESS 10 ha enviado 
p£azo de Ley, _coppLas sutoráze as de£ Batance Gencral Anual, del Estado de - 

Endiídas y Ganancias, así como de Las memorias e ¿nfornmes de £08 adminis tradones y de 
Los Otiganismos de fiscalización y más documentos extgidos en el Regeamento deTiáformos:: 
ciones que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y ¿ue conesponden, U 
(Los) ejercicio [S) financiero [S) de 1987. 

vue, de acuerdo con el Ú£timo nombramiento rncmítido a La Institución, consta re- 

        

Os vu como admintstradoarde La compañía CIRFIS 54 
a aeñon MERNAMDEZ MARTINEZ JULTO 

Que, el Artícuto 25 de La Ley de Compañtas faculta al Superintendente de Compa - 
ñtas sancionar con multa al administrador de La compañía, ron La omisión señilada en el 
considerando primero; 

ue, ce acuerdo con el Mtícuto 22 de La Ley N% 58, nefornmatonía de la Ley de 
Compañías, von Resolución N% £7-1-:-3-)0008, ¿e junio de 1987, “ubicada en ex Regás ic 
Oficial NÉ 723 de 7 de juíco de 1927, se establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, 

0 Un uso de ta facuitad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a títuto personal,al 5cñorn  MERNANDEZ MARTIMESZ JULIO 
administrador de La compañía CXARFIS SA > 
£a mutta de S/. 43.500,00 CUARENTA Y TRES MIL QUIN _ 

) per no nabex remitido oportunamente a la Supertntenden- 
ta de Compañias Los documentos 1eferidos en el considerando primero de esta Resolución; 
adviíntiindote que La multa podrá repetinse hasta 22 debido cumplimiento de la obligación. 

F“RTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR aí 4eñon , _ 
en cualquiera de Las formas establecidas OA o 

ARTÍCULO TERCERC.- DISPONER £a emisión del Títuto de Cuédito nespectdvo, uni vez que - 
¿ea acto fúnme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u 4nmediata 
recaudación, de conformidad con £a Loy. 

    

   

    

   

  

COMUNTQUESE.DADA y fumada en La Superintendencia de Compañtas, en Guayaquel, 

2 1 “AR. 1989 
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